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NO 103 -2A13- FONDEPES/SG

Lima' 
23 sEI'?013

VISTO: la Nota No O2B-2013-FONDEPES/ADHOC-M5-2013/SG, de 11.09.2013, a través de la que el

Presidente del Comité Especial solicita la recomposición del Comité Especial encargado del Proceso

de Selección de Adjudicación de Menor Cuantla N' 017-2013-FONDEPES, derivada de la Licitación
Prlblica N' 002-20i3-FONDEPES, para la ejecución de la obra "Meionmiento y Adecuacián a la
No¡ma Sanitaria vigente det Desemba¡cadero Pesquera Aftesanal Palta, distrito y provincia de Paita,

Región Piuta", y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacionalde Desanollo Pesquero, FONDEPES, es un Organismo Público Ejecutor,

con autonomla técnica, económica y administrativa cuya finalidad es promover y apoyar técnica,

económica y financieramente el desarrollo prioritario de la pesca artesanal y de las actividades
pesqueras y de acuicultura en general;

Que, de conformidad con lo digpuesto por el artículo 76o de la Constitución Politica del Estado las

entidades de la Administración Pública están obligadas a llevar a cabo Procesos de selección para

realizar adquisiciones y contratraciones, en aras de la transparencia y mejor utilización de los recursos
priblicos, de acuerdo a lo señalado en las normas especificas.

Que, en observancia de las normas de contrataciones con el Estado, mediante Resolución

JefaturalNo 115-2013-FONDEPES/J, de 04.04.2013, se delegó a la Secretaria Generalde la entidad,

entre otros, la facultad para aprobar las bases administrativas de los procesos de selección de

Adjudicación Directa Selectivas y las Adjudicaciones de Menor Cuantía derivadas de aquellas, para

los casos de contratación de servicios de consultoria de obra;

Que, por medio de la Resolución de Secretaría General No 045-2013-FONDEPES/SG, de

1S.0S.201á, se aprobó administrativamente el expediente de Contratación del Proceso de Selección

denominado Licitación Pública N" 002-2013-FONDEPES para la ejecución de la obra 'Meionmiento y
Adecuación a Ia Norma Sanitaria vigente det Desembarcaderc Pesquerc Artesanal Paita, distrito y
pnvincia de Paita, Regiln Piura", por un valor referencial de 9. 8, 843,099'81 (Ocho Millones

bchocientos Cuarenta y tres Mil Noventa y Nueve con 81/100 Nuevos Soles), incluido lGV, y oon un

plazo de ejecución de 365 días calendarios; asimismo en dicha resolución se estableció al comité

especialdesignado para la conducción delproceso de selección;

Que, a través del documento delvisto el Presidente delComité EsPecialcomunicó a la Secretaria

General que el Abog. Juan Medina Alvarado, miembro titular del referido Colegiado, fue designado

Jefe de laOficina GáneraldeAsesoría Jurídica de la entidad, mediante Resolución Jefatural N" 221-

2013-FONDEPES/J, de fecha 29.08.2013, por lo que no podría continuar siendo miembro delComité

Especial encargado de la conducción del pioceso de selección de Adjudicación de Menor Cuantía No
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017-201, FONDEPES, derivado de la Licitación Pública No OO2-2013-FONDEPES, para la ejecución

de la obra 'Mejonmiento y Adecuación a la Norma Sanitaria vigente del Desembarcaden Pequero

Artesnat Pa'¡ta, distrito y pnvincia de Paita, Regh5n Piun\

eue, con Informe N" 451-2OI}FONDEPES/OGAJ, de 19.09.2013, la Oficina de Asesoria Jurídica

recomendó continuar con la aprobación de la remoción del miembro tituhr del referido Comité

Especiaf, Abog. Pedro Juan Medina Alvarado, por causal de tue¡za mayor, de acuerdo a lo señalado

en elartfculo 34" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

eue, en el marco ¿e ¡as nornas de contratiac'¡ones con el Estado, se ha establecido que elTitular

de la eniidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designará por escrilo a los

integrantes titulares y suplentes del Comité Especial, indir=ndo los nombres completos y quién

actria¿ como presidánte'y cuidando que exista conespondencia entre cada miembro titular y su

supfente, de acuerdo a b ieñalado en el articulo 27o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado, aprobado por Decreto Supremo No 1&4-2008-EF;

eue. adicionalmente, en cuanto al Comité Especial conesponde señalar que los integrantes. del

mismo sólo podrán ser removidos por caso foriuito o fuerza mayor, o por cese en el servicio,

mediante documento debidamente motivado, es más en el mismo documento podrá designarse al

nuevo integrante, de acuerdo a lo señalado en el artfculo 34o del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado:

eue, en el caso en particular, se advierte que existe una causal de fuetza mayor que impedirla

que uno de los miembios titulares conünué actuando como miembro del Comité EsPecial antes

se¡lalado, en vista que dicho m'lembro ha sido designado como Jefe de la Oficina General de

Asesorta'Jurídica, óriano intemo de la entldad gue brinda asesorla y raliza evaluación de algunas

de las etapas deípróeso de selección, asf como otros aspectos relevantes relacionados a ello, lo

que pueOe'afec{ar ia transparencia e imparcialidad del proceso de sebccir5n antes menc'lonado;

eue, mediante Nota No 941-2013-FONDEPES/ALOG-OGA la Oficina General de Administración,

teniendo en cuanta la necesidad de recomponer el Comité Especial mencionado propone como

reemplazo delAbog. Pedro Juan Medina Alvarado al Sr. Eduardo Mllacorta Contreras;

eue, en tal sentido, conesponde la remoción del Abog. Pedro Juan Medina Alvarado como

miembro titular del referido Comité Especial, por causal de fuerza mayo[ e incluir como nuevo

miembro Titular al Sr. Eduardo Mllacorta Contreras, en virtud a lo señalado en el artlculo 34" del

Reglamento de la Ley de Contratacbnes del Estado;

eue, mediante Informe N' 458-2013-FONDEPES/OGAJ, de 23.09.2013 la Oficina General de

Asesorfa Jurídica recomienda hacer efectivas tas variaciones en la fase de Inversión contenidas

Formato SNIP-16 habilitadas con la inscdpción en el Banco de Proyectos correspondiente al proceso

de selección mencbnado, considerando para ello la realización del mismo, ello en cumplimiento de

literal d. del inciso 27.1 del articulo 27 de la Directiva General del SNIP, aprobada mediante

Resolución Directoral No 003-201 1 -EF/68.01 ;

eue, de confornrklad con el Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estiado, y su

Reghmento, aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF, y en ejercicio de la funcirón establecida

enil ¡ite¡'¿t ki del articr¡lo 10o del ilegtamento de Organización y Funciones del FONDEPES'

aprobado mediante Resoluc'tón Ministerial No 346'2012-PRODUCE' y;

Con el visado de la Ofnina General de Asesorla Jurldica, en lo que corresponde a sus competencias;
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SE RESUELVE:

-: Artículo io.- Aprobar administrativamente la remoción delAbog. Pedro Juan Medina Alvarado como

/.@. ñiñuro titutar del comité Especialdet Proceso de selección de Adjudicación de Menor cuantla No

ff$,2^v ;r;O óii-áor+roNDEpES, derivabo de la Licitación Pública No 002-2013-FONDEPES, para la ejecución

[áfqff:l$] áe.la oura "Mejoramiento y Ad*uación a la Norma Sanitaria vigente del Desembarcaderc Pesquerc

wA¡tesanalPaitá,distritoyptovinciadePaita,RegiónPiuta',porcausaldefuerzamayor'
É N'i'-Dt't" Artlculo ?.- Aprobar administrativamente la designación del sr. Eduardo Villacorta Contreras, como

ffi'botitu]arde|ComitéEspecialde|ProcesodeSe|eccióndeAdjud,_"?c¡qL9"Menor
Cuanfia No 017-2013- FONDEPES, derivado de la Licitación Pública No 002-2013-FONDEPES' para

ta ejácución de la obra "Mejonmiento y Adecuación a la Norma' Sanitaria vigente del

Desémbarcadero pesguerc Aftásanal Paita, distrito y provincia de Paita, Región Piun", como

oonsecuencia de la remoción indicada en elArtículo 1o de la presente resolución.

Artículo 3o.- Notificar la presente Resolución a los m'lembros del Comité Especial designados

. mediante Secretaría General No 045-2013-FONDEPES/SG y al nuevo miembro señalado en el

artículo 2o de la presente resolución, asl como a la Oficina General de Administración para los fines

que conesPondan.
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RegÍstrese y comunlquese.


